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PROenAMA ECONOMICO

DEL ECO DE LA GANADERIA Y DE LA INDUSTRIA.

La abundancia de materiales y las cortas dimen.sione.s de nuestro perió­
dico nos han impedido liasta ahora ocuparnos de un nuevo adalid, que con 
formas mas dignas y templadas que las que por lo común emplea la secta 
proteccionista, se ha presentado en la arena periodíst ica á combatir las doc­
trinas de el libre-cambio que El E conomista defiende.

Nuestro apreciable colega ha sentado las bases de su programa económi- 
no en el primer número, y tenemos el deber de hacerlo conocer á nuestros 
lectores con las observaciones que su lectura nos sugiere, y que son las 
mismas de stcwiprc, porque los argumentos que el Eco de la ganadería 
emplea para combatir la libertad comercial son también ios mismos ile 
siempre.

Lo primero que nuestro colega asegura acerca de los principios libre­
cambistas (que llama sistema formidable) es que la historia y la práctica 
se 7nuestraH rebeldemente tenaces contra sus deducciones ó jireceplos. No 
sabemos de que estudios ha deducido nuestro colega semejante asevera­
ción. Lejos de eso, los principios de la libertad comercial han nacido, ó 
por mejor decir, se han presentado á los economistas do todas las naciones 
por la observación de los heclios, que ha permitido en la ciencia económica 
como en todas las demas ciencias, conocer las verdades y luego clasificar­
las y ordenarlas en cuerpo de doctrina. Las leyes económicas se lian dedu­
cido de ese modo. Se han visto los males de la protección, y por esos ma­
les se na conocido lo absurdo de la teoría prolec( ioni.sta. Las observacione.s 
posteriores han venido á dar una completa sanción á la teoría contraria, que 
no se lia visto nunca en contradicción con la observación de la práctica en 
que tuvo su origen.

Pero díganos el Eco de la ganadería. En el órden social, ¿puede decirse 
que eslán de acuerdo con la práctica principios que exigen para su realíza- 
'•ion el empico de la fuerza, corno sucede con el sistema proteccionista? 
De ninguna manera. ¿Y puede citarnos el Eco d é l a  ganadería alguna épo­
ca ó alguna parte del globo en que el sistema proteccionista no haya exigi­
do como condición indispensable de existencia, el empleo de la violencia 
contra los instintos humanos? El Iiombre por las condiciones de su natiira- 
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leza se ve Ímpulsad<)irre3Í9l¡blRnu'nl.e d hacer «í camino de sus esfuerzos y 
de los producios de su trabajo allí donde obtiene, mayor venlaja; sin nnu 
fuerza artificial que se lo Impida, el hombre es en todas parles libre-catU' 
bisla jir Íctico, y el libre-cambio está pues de acuerdo con !a organización 
natural del hombre, como por la diferencia de cualidades productivas entre 
los hombres y las comarcas del globo está de acuerdo con la naturaleza in­
tima de las cosas. El contrabando no es otra cosa que una prolesla perma­
nente <-oulra ta violencia que se hace á la ley natural por los sectarios de la 
protección.

Además ol libre-cambio osla de acuerdo con la naturaleza del liqmbre 
fíiile el derecho, porque no es otra cosa que una consecuencia indeclinable 
del derecho de propiedad. Si la libertad comercial puede ocasionar los ma­
les que los proteccionistas suponen, es preciso reconocer que las leyes de 
Oíos han colocado al hombre entre la justicia y la miseria, y que para ser ri­
co debe ser injusto. Nosotros leiiemos una idea mas elevada de la sabiduría 
del Creador, y tenemos le en la armonía déla  justicia y de la utilidad.

Cita luego nuestro colega al aleman L ist y dice que ha demo-lrado que 
el libre-cambio tiene tres defectos capitales: 1.” Un cosmopolitismo <¡uimé' 
rico ijue tn  comprende la nacionalidad y que no se preocupa de sus iiilere- 
ses: S." Un materialismo sin vida que no ve por todas ¡larles mas que el 
valor poi'imilídile de las cosas, sin turnar en cuenta ios intereses morales y 
políticos, ni el presento, ni el porvenir ni las fuerzas productivas de la na­
ción. 5." Un individualismo desorganizador que, desconociendo la natura­
leza del trabajo social y el resultado de la asociación de fuerzas en sus con­
secuencias mas elevadas, no representa en el fondo mas que la iiiduslria 
privada tal como se desonvolveria en medio de las relacionas libres de 
la sociedad: esto es, con lodo el género hnmano, si no se encontrase divi­
dido en naciones.

Como ven nuestros lectores, los cargos que hace el Eco de la ganadería 
a! lilirt’-cnnibio, son los mismos de siempre; cargos contestados basta la sa­
ciedad en todas las naciones y que hemos destruido en Ei. Eco^oMlsTA. Sin 
embargo, y a riesgo de hacernos pesados los combatiremos de nuevo en el 
menor número de palabras que nos sea posible.

Si el libre-cambio es cosmopolita, es porque los hechos que ios econo­
mistas han observado y los ¡uiiieipios que lógicamente de ellos lian dedu­
cido. son principios de todas las épocas y de todas las naciones, son //e- 
clios y principios generales, y la i ircunslancia de ser cosmopolitas es la 
mayorfuueba de su exactitud, y su mayor elogio. ¡Ubiésedina del qii« 
dirigiera un cargo á los principios <le la geonielria, porque no tienen en 
cuenta las nacionalidades! Las leyes del espacio son las mismas en todas 
parles; las mismas eii todas partes son las leyes eeonómicas. El hombre tie­
ne en todas partes la ni:sma organización [lara el trabajo, la misma tenden­
cia á disminuir el trabajo en proporción del resultado, ¿qué tiene de estraíio 
que sus relaciones en lo que se relii'i c ul trabajo sean las mismas en la zona 
tórrida que en la templada, en España que en Inglaterra, en Madrid que en 
Valencia ó Barcelona? ¡Qué no coriifiremte la nacionalidad! ¡Qué tiene que 
ver la nacionalidad con el asunto, si se trata de leyes y verdades generales, 
de lodos los siglos, de lodos los lugares, de lodos los hombres! Se dirá que 
el libre-cambio tiende á acabar con las nacionalidades, y dado caso que ese 
sea su efecto, ¿qué importa, si marclia Irácia ese ümiLe aumentando las ven­
tajas de todas ellas, asimilando sus intorosos, fundiéndolos sin daño de los

Ayuntamiento de Madrid



— •347
individuos quo las componeD? ¿No ]>roducDn el mismo rcsuUado.las vías de 
comunicación y las defendéis y las eslablecüis? Si el marchar Inicia la fusión 
délas nacionalidades en la humanidad es un mal, sed lógicos, deslruid to ­
da comunicación con elestrangero, elevad el moro de la china en la fronte­
ra, impedid por todos los medios posibles las relaciones, porque esas rela­
ciones tienden falairnenle hacia el resultado que lemeis lanío.

El libre-cambio se funda en el principio de que el inlerés de las nacio­
nes es armónico; c|ue el bien de una es el bien para todas las demas, que 
el mal de una produce de rechazo iiii daño para todas. Pero el libre-cambio, 
si deja á la lendcmcia nalural que bay en la humanidad á la fusión délas na­
cionalidades espedilo el camino; no las oprimo tn supedita las unas á las 
otras; establece eulre ellas una dependencia recíproca.

El segundo cargo de que en el libre-cambio bay un malerialismo sin 
vida etc. carece de base racional como el primero. En qué y porqué es ma­
terialista el libre-cambio ? No lo sabemos, jiorque no sabemos cómo puede 
un principio científico ser espiritualista ni materialista. Decir que el siste­
ma libre-cambista no vé por todas partes mas que el valor permutable de las 
cosas; es ignorar lo que es el cambio; es no saber ni cómo, ni por qué se 
lleva á cabo.

El valor permutable de las rosas aparece ó so fija por el cambio, pero 
el móvil de e.ste es el ahorro de esfuerzos y el aumento de salisl'accione.s 
para el hombre. Esto es lo que se busca en el cambio. 51as absurdo es 
todavía decir que los partidarios de la libertad comercial no tienen en cuen­
ta los intereses morales y políticos, ni el presente ni el porvenir, v i las 
fuerzas productivas de la «íicíom , cuando cabalmente se tundan en la ob­
servación de esos intereses, cuando cabalmente la principal razón en que 
se apoya la doctrina libre-cambista es la de que cada nación tiene fuerzas 
productivas mas á propósito para unas produccioties que para otras, y que es 
una locura empellarse en dinjir esas fuerzas por el camino en que pueden 
dar menor resultado. Los que no tienen en cuenta las fuerzas productivas 
de la nación son los proteccionistas, que se empeñan en que una nación 
produzca lodo lo que necesita; empeño tan absurdo como el de obligar al 
hombre á producir lodo lo que exijen sus necesidades.

El cargo tercero consiste en ijue el libre-cambio encierra un Í7uUvidua~ 
lismo desorganizador, que desconoce la naturaleza del trabajo social y el 
resultado de la asociación de fuerzas ele.

Quisiéramos que el Eco do la Ounndorin, nos liicii'ra saber donde vé el 
individualismo desorganizador , porque no basta decir que existe. Es pre­
ciso probarlo. Quisiéramos que nos esplicára también porqué el libre-cam­
bio desconoce la naltii'aleza del trabajo social. Quien desconoce la natura­
leza del trabajo social, es la seda proteccionista , que no sabe lo que es 
trabajo. Los economistas rn 'cn que el trabajo es una pena para el hombre 
y creen que suiniulas las pena.s (|uo loilos los individuos esp-?r¡nienlan no 
puede resultar sino una cantíilacl de pena nías considerable. La naturaleza 
del trabajo individual es, pues, l.i misma que la del Ir abajo social y si es para 
un hombre ventajoso reducir la suma del trabajo que para un cierto resul­
tado necesita, ventajoso es también para las naciones. Por el cambio se 
puede realizar esta ventaja para la nación lo mismo qufi para el individuo, 
y si la división del trabajo que permite la asociación de fuerzas es conve­
niente entre los individuos, conveniente es entre las naciones.

Que el libre-cambio no ropresciila cu ql fondo mas que, la industria
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privada , es cieilisimo, pero eso no os un cargo. Tenga presente el Eco t’e 
la Ganadbríu (jiie la industria organizada por la nación es el comnriismo.

Dice luego nuestro apreciable colega que el libre-cambio considera co­
mo real y presente un estado de cosas que solo es posible y lulnro. Supone 
en el globo el imperio lisonjero de Una paz perpélua etc.

Tampoco sabemos donde lia aprendido semejante cosa el Eco de la Ga­
nadería. El libre-catnbio no supone nada; tórnalas cosas como están; lo 
que bay es que los partidarios de la libertad comercial creen como ya lie­
mos dicho antes, (]ue sil realización lia de aproximarlos á ese estado de 
cosas.

Otras mil cosas cuelga el Eco do la Ganarltria al pobre libre-cambio, 
como la de que pretende distribuir á las naciones en dos grandes catego­
rías agrícolas fabriles; que combate los adelantos industriales, y qué se yo 
cuantas cosas ma.‘<, qu'íson de la invención de los proteccionistas porque 
jamás las lian defendido los paríidarios de la libertad comercial, ni es [lo- 
sible lógicamente deducirlas de sus principios.

No liaremos mas largo este articulo f|ue tiene solo por objeto hacer co­
nocer á nuestros lectores las doctrinas que defiende el Eco do la Ganadería 
y ha consignado en su programa, ó por mejor decir las doctrinas que com­
bate, porque no ha presentado su teoría ó sisteliia de una manera termi­
nante, y ya saben nuestros lectores que hay muchas maneras de ser pro­
teccionista. No bay tampoco un solo sofisma en ese programa que no baya 
sido ya pulverizado mil veces. En lo sucesivo ademas y si el Eco de la Gana- 
deria, á quien deseamos larga vida, no se desdeña de entrar en discusión 
con nosotros, tendremos ocasión de volver aponer en claro los flacos del 
sistema proteccionista, tarea parala que siempre estamos dispuestos, pero 
que desempeñamos con mayor placer, cuando encontramos adversarios cor­
teses, como nuestro apreciable colega, muy diferente en sus acusaciones 
al libre-cambio de otros periódicos proteccionistas que lodo lo meten ó ba­
rato y no discuten sino empleando personalidades de mal género y peor in­
tención.

Terminaremos dando nuestra cordial bien venida, aunque algo tarde , al 
Eco de la Ganadería, que sin embargo de sus ¡deas proteccionistas, es un 
periódico útilísimo por otros conceptos y digno del aprecio que indudable­
mente obtendrá, por sus trabajos en la parte técnica de las industrias á que 
está dedicado.

Pensábamos continuar boy el examen del discurso del Sr. Vi* liaboa, cuando hemos recibido el siguiente remitido, donde se combate otro trabajo del mismo autor, fundado en los mismos prin­cipios, y hemos creído conveniente darle la priniacía, con lanía mas razón cuanto que lo que hemos dicho solire el discurso del Sr. Villaboa basta y aun sobra para juzgarlo.
REMITIDO.

Hace algún tiempo que llegó á nuestras manos un folleto del Sr. Gómez 
de Villaboa, bautizado por su autor con el pomposo tíllulo de «Reforma
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ICconómica y Mercanlil,» ó sea «Bloqueo Continental Europeo y ’America- 
no de la Gran Bretaña.* No no.s ocupamos antes de impugnarle por la mis­
ma ra^on que hace se dejen pasar desapercibidos los numerosos descubri­
mientos do la cuadratura del círculo y del movimiento continuo que diaria­
mente ven la lu2 pública.

El sistema mercantil condenado al olvido por los mismos proteccionis­
tas, tiene la honra de salir del polvo en que yacía y ser resucitado por el Sr. 
Gómez de Villaboa. Hablamos guardado basta ahora silencio por no cansar 
al público con la reproducción de unn de tantas ediciones de los elementos 
de Economía Política, únicos conocimientos que son necesarios para des­
truir por completo el gran edilifio levantado por el autor de la Reforma; 
pero tan alto elevan los proteccionistas los dotes de su campeón y tanto 
preconizan el valor de sus argumentos, que continuar callando seria un 
asentimiento tácito á sus doctrinas y una confesión bien clara de impotencia. 
Emprenderemos la refutación de la memoria en estilo .«ério, aunque tan po­
co se presta á ello el asunto ni el estilo que emplea el autor.

El Sr. Gómez de Villaboa, por no perder la costumbre de sus compañe­
ros de ideas, nos presenta el limbre-cambio como un invento perniciosisi- 
ino debido al maquiavelismo inglés y parodia con lodos ellos el Tiiñeo 
Dañaos ct dona ferentes. Parlen del supuesto que nada puede hacer la In­
glaterra que sea bueno para nosotros, y con estas premisas sentadas, fácil 
es deducir todas las consecuencias apetecibles.

No tratamos do justificar á la Inglaterra de todos sus actos, ni estamos 
tampoco obligados á ello; pero muy apurados de argumentos se deben en­
contrar nuestros adversarios cuando recurren á tan pobre salida. Sí la causa 
de la protección es defendible en si misma, si el libre-cambio es un tejido 
de absurdos insostenibles ¿ qué importa que venga ó no de Inglaterra, para 
hacer patentes sus defectos? Su condenación estará en el mismo y no en su 
procedencia.

El argumento tendría fuerza si la Inglaterra nos propusiese el libre­
cambio para mieslra felicidad esclusiva: si digese, me sacrifico por voso­
tros, perjudicándome por solo el placer de colmaros de beneficios. Pero no 
es asi como se espresa. Coníie.sa francamente cuanto gana con la libertad 
de comercio y añade al dirijirse á los demas pueblos; examinad si estas 
ventajas que reconocemos, pueden seros igualmente aplicadas; y si es asi, 
abandonad la errada senda que seguis y por la cual también caminamos 
nosotros largo tiempo ofuscados por las mismas falsas apariencias que os 
alucinan.

En este lenguaje nadie podrá encontrar la mala fé que se atribuye á la 
Inglaterra: es muy racional y se comprende muy bien que , aun suponiéndo­
la muy egoísta, proponga una medida provechosa para nosotros cuando de 
ella no le resulte ningún perjuicio. ¿O supondrá el Sr. de Villaboa bastante 
estúpida á la Inglaterra para sacarse los dos ojos por el placer de hacernos 
perder los nuestros?

Para demostrarnos el horror oculto de la Inglaterra hacia el libre-cambio 
y la simpatía aparente que le profesa, hé aquí como se espresa el autor en 
su folleto.

«Para el triunfo de la Liga en Inglaterra, bajo la administración de 
Sir Roberl Peel. fué preciso que Irlanda perdiese un millón de liabitantes 
muertos de hambre y m iseria, y que emigrase otro millón y medio, el 
éxodo (filantropía inglesa hácias’us hermanos, cnadro horrible cor,lempo-
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ráiicó ]r úuico eu la liisluria üel mundo] y ei temor <lc que ia liiglülena 
sulriese iguales desastres; solo en tan críticos momentos se suprimieron los 
derechos de entrada de los cereales y sustancias alimenticias en una nación 
1‘ininctttcwente fabril, y cii\o suelo, tnorlelo del buen cultivo, no produce 
el siiíiciente alimento para'sus habilanles. Sin embargo. los ingleses se 
muestran partidarios del libre-cambio, lo que no debe eslrafiarse después 
lie haber desempeñado Smilh el cargo de Comisario de las Aduanas de Ks* 
cocia, para demostrar práclicamenlc lo contrario de lo que había escrito 
en sus obras de Economia polilica: pero esto es muy inglés y el dejarse en­
gañar muy Español.»

Poco instruido se manifiesta el Sr. Gómez de Villaboa de lo ocurrido 
eulonces en Inglaterra; y si rechaza á Fonleyraud y Hastial como interesados 
en la cuestión, puede leer las obras de Guizol y de Rielielot á <iuien no 
acusará de parciales, y en ellas aprenderá á hablar con miiclio respeto d(‘ 
personas aun mas notables por sus grandes virtudes que por su reconocido 
talento y vasta erudición. No comprendemos como (d libre-cambio qüe 
entonces no existía, pudo ser causa del Exodo de la Irlanda Este éxodo 
lo proponían como remedio los partidarios de las doctrinas que jHol'esa el 
Sr. do Villaboa , en tanto que los miembros de la Idga, esto es , los parti­
darios del libre-cambio, contestaban «(¡ve mas sencillo era dejar venir los 
alimentos á Inglaterra, (juemandar á los ingleses en busca dealinientos.ho^ 
filántropos ingleses, los que organizaban suscripciones para soi orror al obre 
ro , los que proponían se fijase un mínimum en los salarios y un máximum 
en las horas de trabajo, como hace el Sr. de Villaboa en mi memoria, eran 
los señores de las tierras, los dueños del poder, y los libre-cambistas les 
conteslaba'i: «Haced primero justicia, y después os ocupareis de 1a Oari- 
ilad.» Cobden dijo públicamente que el menor de los salarios que pagaba á 
Sus obreros, era doble de los que percibían los dedicados al trab.ajo del 
campo y esto no p o r s i n o  por ser aquella la tarifa ordiiiaria. Los 
proteccionistas ingleses defendían su causa con las mismas armas í]iie los 
nuestros, y no presentan estos un argimionlo que no no.s obliguemos á ha- 
cerlc.s ver en boca de los primeros. La ruina de su Agricultura por la im­
posibilidad de poder compelir con Rusia y España; el trabajo nacional sin 
salarios; la independencia del eslrangero, lodo fué invocado sucesivamen­
te , y todas estas defensas cayeron por tierra ante las poderosas razones de 
los libre-cambistas.

¿Quién duda que estos empeñaron una lucha á muerte con los protegi­
dos, que d ieños del poder se resistieron hasta el último trance por todos 
las medios imaginables? También nosotros tendremos que combatir ruda­
mente el monopolio calalan, el cual no abandonará fácilmente su presa, y 
no creo deba esto invocarse como una prueba contra el libre-cambio.

La segunda objeción relativa á Adam Smilli, es aun mas piKM’il. P ik;s 
qué, basta una ligera divergencia de opiniones para que un hombre eminen­
te niegue sus servicios á su patria! ¿Cuántos empleados en estancadas cuen­
ta hoy (lia el Gobierno, personas dignísimas, y que opinan sin embargo por 
el desestanco de aquellas rentas?

En Inglaterra, el famoso Dicon Iliiine, cuyo interrogatorio contribuyó 
tan poderosamente á ilustrarla opinión pública acerca de la reforma de las 
leyes que regían el comercio de cereales, era un empleado de un Gobierno 
proteccionista en las oficinas de comercio. Y entre nosotros mismos, cuen­
ta el Gobierno numerosos agentes partidarios de la libertad do comercio.
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flí^uraniío cti primera linea lodos los profesores de la ciencia eoonómira,

Pero supongamos incompnlible la opinión parliciilar de un individ lo con 
el dosmnpefio de un cargo público, ¿seria la razón alegada un argumento 
muy sólido contra la libertad de comercio, y contra el convencimiento de 
los que la sostienen? ¿Probaría otra cosa, sino la miserable condición linma- 
na ú la cual con liarla frecuencia arrastra el interés personal á obrar contra 
ftU conciencia?

Aforlunadamente no necesitamos defenderá Ádam Smillien ninguno de 
ios dos terrenos ya mencionados, y el Sr. de Yillaboa comete un error gro­
sero al ideiitilicar las aduanas con el principio protector.

Las aduanas pueden Umer dos objetos completamente distintos. El pri­
mero proporcionar recursos al gobierno para cubrir sus obligaciones, por 
medio do la percepción de los derechos establecidos. El segunto proteger la 
industria nacional elevando el precio de los géneros análogos eslran- 
geros.

P.ira proteger la industria nacional, es necesario vender poco del géne­
ro estrangiTO, es necesario que pase poco por la aduana, es necesario que 
el rendimiento de esta sea lo mas exiguo posible, se necesitan derechos 
altos.

Por el contrario, para suu.inistrar recursos a! Gobierno, la entrada de­
be ser abundante, y para ello pequeños los derechos. Asi la aduana recha­
zada como instrumento protector puede admitirse como instrumento fiscal, 
es decir, como iniptieslo.

No es esta la ocasión de examinarla aduana bajo este aspecto; es un me­
dio (le percepción bueno ó malo, que tendrá sus ventajas é inconvenientes; 
que (ieberá admitirse ó desecharse, pero cuyo examen no corresponde ú 
este lugar, y si cuando se trate de escogitar el mejor sistema de contribu­
ciones, no estando ligado de ninguna manera con la cuestión presente.

Quede, pues, sentado de una vez, que las aduanas en nada so oponen ú 
la teoría de la libertad de comercio, y aunque españoles y engañados no no.s 
falta algún cacho de razón con que encubrir nuestra boberia. Consuélese el 
Sr. de Villaboa y ensanche elámiiiio al contemplará su alrededor tan limitado 
el número de los bobos y tan infinito el 'le los sálños. En cambio nosotros, 
aunque en minoría, nos consolaremos con ser bobos en compañía de Turgol, 
Adain Sinilh, Campomanes, Juvellanos, Say, Florez Estrada, Roberto Peel, 
Cübden, Büslial, ConiLe, etc., etc., y por añadidura los cuatrocientos irnpe- 
nilenlcs del Congreso de Bruselas que tuvieron la inandilu osadía de no (¡uc- 
dar roiivencidos por los argumentos del Sr. de Villaboa.

Entremos ahora de lleno en el exámen del sistema dividido en dos par­
les, la teoría (porque tampoco esos señores desdeñan la teoría......  cuando
les conviene) y la práctica.

El Sr. de Villaboa es escesivamenle modesto; pide protección á la in­
dustria por solos diez años, y la razón es peregrina; «porque al cabo de este 
tiempo ya la industria nacional se habrá puesto al nivel de la eslrang«>ra.» 
üijolo Blas, punto redondo: El Sr. de Villaboa asegura que á los diez años 
la industria no temerá la competencia, luego hay que creerle bajo su pala­
bra, auncpie según las trazas que los fabricantes se han dado hasta hoy, no 
Vemos cuando pueda llegar el suspirado dia. Pero esta láctica de nuestros 
adversarios es ya muy conocida; cuando se trata de prometer, no les due­
len prenda.s, y según sus bríos no hay industria á rjuien no vayan á vencer 
en poco tiempo; pero este se pasa y si se trata de disminuir un poco el mo-
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mió de que disfrnlan, ponen el grito en el cielo alegando que no pueden 
competir con ninguna industria, y que todas tienen condiciones mas favo- 
rabl"S que la suya: lioy es el carbón, mañana las máquinas, otro dia los 
salarios, en una palabra, el menor ataque á su querido monopolio los ar­
ruina y los reduce á pedir una limosna.

Si al menos se encerrasen en este terreno, si invocasen esclusivamente 
el interés personal quizá podríamos guardar silencio; pero cuando este in­
terés trata de elevarse á teoría, cuando (pnerc liacer solidarias la causa del 
monopolio y la dcl interés general y aun la particular del trabajador, ven­
diendo como favores los sacrificios que exigen , solo la mordaza que recla­
man para nosotros tendrá poder bastante para conseguirlo.

Responda categóricamente el Sr. de Villnboa.Porqué pide diez años¿ 
Si la protección, como trata de probar mas adelante, es un bien, ¿á que po­
nerla limites de tiempo ni lugar? Buena es antes iíh los diez años, buena so- 
lá después de elios. Pero ya oigo que me dice: En mi sabiduría he averi­
guado que .i los diez años no bny necesidad de jiroleccion. Y entonces 
¿para qué sirve la libertad de comercio? Si osla tiene por objeto í'acililar 
los cambios, y estos, según el Sr. de Villaboa no se harán ¿de qué nos ser­
virá entonces? Muchas gracias por el regalo.II.

Comiénzala memoria con una introducción en la cual sienta los princi­
pios que mas adelante le servirán para establecerlas bases de su sistema eco­
nómico, y en ella aparece un magnifico aunque oscuro elogio del trabajo.

El autor reconoce dos clases de trabajo: el trabajo legítimo ó para si, y 
el injusto ó para otros: distinción que, francamente hablando, está fuera de 
nuestro alcance: no sabemos si por trabajo para sí entiende el trabajo des­
tinado á objetos que ha de consumir el que los elabora, y si trabajo para 
otros, el empleado en objetos que se venden. Si tal e.s el sentido, ¿qué dife­
rencia puede haber entre fabricarun objeto direclamenle para mi consumo, 
ó indirectamente dando otro en cambio de él? ¿Será la propiedad menos le­
gítima en un caso que en otro? ¿Mi trabajo lia de sujetarse a leyes distintas? 
Es lo mismo que sí quisiese e:stablccerse una diferencia, por ejemplo, entre 
trabajar un campo con la azada ó con el arado. Tan absurda es esta idea, 
que nos arrepentimos de haberla atribuido al autor. Pero entonces, ¿qué 
quiere decirnos con su trabajo legitimo ó injusto? ¿Llama trabajo injusto 
cuando es para otros, es decir, cuando otros usurpan el trabajo de los de­
mas, como sucede con el trabajo del esclavo? Enlom es el Sr. de Villaboa 
se ha pasado á nuestro bando, porque tal es la razón qm; nos hace reubazar 
el sistema protector: que es una espoliacion, una usurpación de trabajo, una 
esclavitud indirecta. En esta parte no son los libro-cambistas los defensores 
de! trabajo injusto, y tal inculpación mas bien debe dirigirse á los protec­
cionistas quienes para obrar acordes con sil sistema, son ademas partidarios 
del régimen colonial y de la esclavitud que es su consecuencia.

¿Quién puede dudar que la protección establece una clase de Irahajopa- 
ra otros, forzoso y  por lo tanto in justu t^s  forzoso, porque si fuese volun­
tario no se necesitaría de protección; es para otros, porque no soy yo quien 
disfruta de ella; y ¿qué rae importa que directamente no me priven del fru­
to de mi trabajo si indirectamente se llega al mismo resultado? Porque im­
pedirme cambiar con el estrangero equivale á decir ; por tu trabajo puedes
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rtblfin^r mayor reiminoracion, pero yo le obligo á contentarte con otra me- 
iu»r prohibiéndole iiii cambio ventajoso.

Tamliien consigna e! autor en su memoria el derecho al Irahajo. ?ío le 
seguiremos en esta perniciosísima teoría socialista que nos alejada dema­
siado de nuestro objeto haciendo interminable la discusión; contentémonos 
con dejar consignado que este principio nos llevaría forzosamenteá la nega­
ción de toda propiedad, en una palabra, al comunismo, resultado muy diTe- 
renlo del previsto por el autor al hacer hermanos la propiedad y el dereulio 
al trabajo.

Nosotros, sin embargo, no creemos sean estos los principios del Sr. de 
Villaboa, y atribuimos mas bien á una talla de lenguaje la espresion vertida 
en su escrito: sin duda por derecho al trabajo entiende el dereclio que cada 
cual tiene alfnilo  tlesii trabajo, en lo cual estamos muy conformes, y por 
estarlo rechazamos el sistema protector que no es desde el principio hasta 
el lili mas que una negación del derecho de propiedad. ¿No es absurdo que 
el uso de mi derecho uo sea coartado ni en la donación ni en la destruc­
ción misma del objeto que me ji(‘rtenece, y lo .sea en el trueque, acción in­
finitamente menos nociva «pie las otras dos? Si el Sr. Gómez de Villaboa 
quisiese ser consecuente consigo mistiio y con las premisas que sienta, nO 
le veríamos militar entre uiieslros contrarios sino con nosotros.

Los dos párrafos que siguen son aun mas curiosos.
«Si la producción de subsistencias no tuviese un límite marcado por la 

naturaleza, la liiimanidad se acrecentaría liasta el iniinilo, haciendo irnpo - 
sible la organización social, sn propia existencia, y la de todos los seres 
que viven y vegetan. Las subsistencias son, pues, el re^nludor de la pobla­
ción y el valor de ellas el nivelad le de todos los luiloees. Las condiciones del 
suelo y clima son irreemplazables por la industria.»

«Por el contrario, la producción de objetes para vestir y demás usos de 
la vida no tiene otro limite en la actualidad que el de los elementos que nos 
rodean, la tierra, el agua, el aire, la electricidad: su poder es ¡nrmito para 
nuestro enteiidiiniento. Las cosas rowííue.s' no se valoran y no pueden ser 
objeto del comercio humano. Todos los hombres nacen con disposición 
para el trabajo y lodos caminan á la perfección.»

Siendo esto cierto, lo es necesariuincnle que en cada nación, el trabajo 
para producir las subsistencias debe protegerse y desarrollarse hasta su li­
mite natural, y que el trabajo destinado á satisfacer tas demas necesidades 
debe protegerse y desarrollarse hasta el límite del consumo propio y nada 
mas. Tal es la verdadera base para discernir el uso del abuso proteccio­
nistas.»

Dejemos ó un lado los errores económicos que hormiguean en los pár­
rafos anteriores; no nos ocupemos tampoco de la eslrafia definición que da 
del valor y vamos ú cosas de mas bullo.

«Las condiciones del suelo son irreemplazables por la industria,» Luego 
la agricultura inglesa nunca debió haber progresado: luego un mayor ea- 
pilal, un trabajo mas asiduo, una mejora en los aperos do labranza no inilu- 
yen en el valor de las sustancias alimenticias, porque las condicíaaes de! 
suelo no se pueden reemplazar.

Por el contrario «la producción de los objetos para vestir........es inli-
nila.» No tiene límites uun(|ue lo tienen las inulcrias primeras que se ve 
obligada á emplear. Tampoco iuipuilan nada la.s circunstancias de U lábri- 
cacion; como tener el carbón á mano, encontrar una cuida de ’ ‘agua u otro
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motor económico y poseer buenas vías de comunicación para trasportar 
los géneros,.

Mal parados deja ron esto ú sus protejidos los fabricantes catalanes, 
echando por tierra una de las razones en que insisten con mas compla­
cencia. ¿ Cómo, dicen. queréis dejar entrar los géneros de algodón cuando 
nuestra industria no se encuentra en las mismas circunstancias que la In­
glesa? ¿Dónde tenemos el combustible, dónde el hierro sin el cual no ptie- 
(leü existir esas poderosas máquinas que son los brazos de nuestra indus­
tria? El Sr. Gómez de Yillaboa les contesta por nosotros que esto es com­
pletamente indiferenle para su industria.

El Sr. de Yillaboa confunde las especies. Las condiciones del clima, 
del suelo y demas circunstancias favorables ó adversas iníluyen en los gastos 
de producción y por consiguiente en la cantidad de la misma producción. 
En lo que no inííiiyeii (¿se liace V. cargo Sr. de Yillaboa ?} es en los cam­
bios de nación á nación , en los cuales solo se atiende á los gastos relativos 
de los objetos cambiados apreciados alternalivamenle en cada uno de los 
dos países, y esto lo mismo con los objetos de la primer categoría que con 
lo.s de la segunda. Pero como el Sr. de Yillaboa es enemigo de los cambios 
no insistiremos mas en esto.

Consecuencias que de las dos proposiciones sentadas saca el Sr. de Yi­
llaboa.

«Las subsistencias deben protegerse basta su limite natural; los demas 
objetos hasta el consumo propio.»

Metalísicamente oscuro andiibo el S r .d e  Yillaboa; procuraremos sin 
embargo adivinarle el pensamiento, y argüiremos en su compañía de la ma­
nera siguiente:

Limitando las subsi.stencias la población, es necesario desarrollar su 
producción todo lo posible y como consecuencia debe prolejérselas todo lo 
posible, y para ello prohibición absoluta de la entrada de subsistencias.

La satisfacción de las demas necesidades deben protegerse hasta el 
consumo propio y nada mas: mientras entre un hilo de algodón estrangero 
en España, ia industria no satisface todo el consumo propio; consecuencia: 
prohibición también absoluta como en el caso anterior. La distinción tan 
alambicada del autor viene á caer por tierra.

Y ahora se nos ocurre una pregunta. Al sentar que la industria fabril no 
debe ser protegida mas allá del anisimo propio, dá á entender que pudie­
ra serlo. ¿Y esto cóiim? ¿ De qué manera puede imponer el Sr. Gómez de 
Yillaboa á las demás naciones los productos de nuestra industria? Solo ve­
mos un medio, la compiista; una guerra perpetua pora sujetar pueblos á 
nuestra dominación y manleiier en ella á los (¡ne traten de recuperar su in­
dependencia: esto es, la destrucción de toda industria y comercio. ; Tales 
son las consecuencias á que conduce el fatal sistema protector I

Si la industria no í/c/.ic íc r protegida im s allá del consumo propio, lo 
que equivale á anatematizar la csportacion. adiós lodos los cálculos pom­
posos y aritméticos, que mas adelante presenta el autor para demos­
trar lo que pierde la nación que compra y cuánto gana la nación que ven­
de. Para que siempre se verifique que de un principio falso solo se va ú 
parar al absurdo.
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CONGRESO INTERNACIONAL DE LAS REFORMAS ADUANERAS. 

Sesiones del 22, 23, 24 y 25 <le Seíiembre de 1856.

{('.ontinuaciim.)

Tercera sesión.— (Miércoles 2 i .j

Los comités de esladíslica y lejílslai ioii y proposiciones conliniían y 
concluyen sus tareas por la inaíiaiia. Abrese la sesión pública á la una de. la 
larde; Mr. Jottrand, h ijo , secretario, présenla una reseña de los numerosos 
informes y documentos dirigidos al Congreso,

Mr. Henry de R oübaix, miembro did tribunal de comercio de Cour- 
Irai, entrega á la mesa una mua relativa a la industria del lino. Esta in­
dustria que no ha obtenido venlaja alguna de las presuntas que la concedía 
el tratado con Francia ha esperimentado por (d conirario grande estimulo 
con la exención de derechos de imporlaoion que el art. 40 de la ley de de­
pósitos concede á los hilos eslrungeros con tal que se los esporle ya te- 
gidos.

Mr. David , consejero de Estado, gofo del negoriado de estadístico de 
Copenhague, presenta una nota sobre el estado de Dinamarca, en laque re­
sallan las ventajas obtenidas por este reino al abstenerse de prohibir la es- 
portacion de granos en ios últimos años y los buenos efectos (|ue el régi­
men liberal ha producido en la industria agrícola.

Mr. Catteaux W a tel , armador, delegado riel trihimal de comercio de 
Amberes protesta contra la calilicacion de reirt'xjrudo dada al tribunal qin* 
representa. Observa que lu marina mercante belga no goza ya protección 
alguna, la que no existe ni aun para el cabotaje en tanto ipie otras naciones 
renombradas por su liberalismo, Inglaterra, por ejemplo, conservan sobre 
lodo en sus colonias numerosos vestigios del sistema protector. Declara qut; 
el tribunal de comercio de Amberes quiere l.i libertad comercial sin li­
mites, sin restricción. Si liemos bal>lado dereeiprocidad, d ice, no entende­
mos por tal la estrecha y ridicula que se nos ha ])restado, y consiste en vol­
ver escudo por escudo, sino la de sistema, basada en la equidad y en la jus­
ticia; queremos, en una palabaa, la libertad de comercio en lodos los pue­
blos, única libertad que puede danm.s la reciprocidad que deseamos. Tal 
es, señores, nuestro pensamiento entero; declaro, pues, eii nombre del tri­
bunal de comercio de Ambeaes que el tribunal admite el sislmna del libre­
cambio sin reservas ni restricciones, y á nuestra vez o.speramos que los pro­
movedores de este sislenib en el mundo comercial no se limiten á brillantes 
profesiones de fe, antes Irabajen aclivamonte ú lin de que tengan entre ellos 
aplicación los principios lilierales que entre nosotros dominan. (Señales de 
aprobación.)

Mr. Ackebsdyck, catedrático de la universidad de Ulrecht, delegado de 
la sociedad del desarrollo de la industria en Holanda, denuncia la exagera­
ción de ciertos derechos fiscales que alli existen sobre la cerbeza, el jabón, 
la sal refinada, el combustible y el azúcar, derechos que oponen graves obs­
táculos al consumo. No condena menos el sistema dií los Drawbacks, que 
degeneran en primas á la salida del azúcar, lo que obliga á los contribuyen-
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r*s holandeses al pago de conlribuciones destinadas á proporcionar á los cs- 
langeros el azúcar á menos precio. Entra en seguida el orador en la cues- 
ion del régimen colonial y declara que el derecho protector de 
11)0 concedido en las colonias á los productos holandeses (estos

Vs por 100 y los eslrangeros ‘i5  por 100), ha perjudicado al progreso de 
la industria de la metrópoli; que lo propio ha tenido lugar con las prinns 
acordadas á la navegación por la sociedad de comercio de los Paiscs-bajos; 
que esta sociedad privilegiada ha sido para la induslria v el comercio de 
Holanda, una plaga verdadera que ha matado el ospirilii (íe empresa y que 
de este modo la nación ha lieclio sacrilicios enormes para coartar el desar- 
l ollo de su comercio. El orador se queja por otra parte de ios obstácuio.s 
puestos por diversas naciones al comercio neerlandés: Ilélgica reliusa reci­
birle su pescado, Alemania sus a'zúcares y sus calés, Francia no permite á 
los paquebots de vapor de Rotterdam á Marsella hacer escala en los puertos 
del Occéano para lomar en ellos iiieicaiirias ni aun cartas; los peages del 
Hhin son escesivos; suman mucho nías que lo necesario para la.s obras de 
•■onservacion del rio, y sirven para indemnizar ú los príncipes ribereños. 
Kn fin, el orador clama contra los privilegios de invención que ásu parecer 
t'unsliluyen trabas funestas á la libertad de la industria.

Mr. Narvvaski delegado del iiistilulo de Ginebra, emite en nombre de 
dicho instiliUo varios votos en favor de la simplilicacion y reducción de los 
peages de Suiza, del establecimiento de la unironiiidad de pesos y medidas 
y lie la disminución de las tardas de los estados limítrofes con Suiza.

El Sr. Presidente, conforme á 'o que habia dicho el dia anterior, con­
cede el uso de la palabra á Mr. Düpont de Favt; pero el orador proteccio­
nista que escribiera una larga carta al periódico E l Telégrafo, quejándose 
(le no iiaber podido hablar, continúa sin responder al llamamiento, y tno 
de sus amigos maniíiesla que no está en Bruselas.

El Sr. Gómez de Villaboa . delegado de la asociación de ganaderos de 
España, lee un largo discurso en el que combate la doctrina de! libre­
cambio. El Sr. F igl'erola declara que las opiniones del Sr. Gome/,, que 
representa ú una poderosa asociación, no son las de los demas españoles 
presentes.

La asamblea pasa á ocuparse de la tercera cuestión : «Medios propuestos 
ó por proponer para destruir ó atenuar los obstáculos que se oponen á ia 
i'elorma aduanera.»

M. G. DE Molinari presenta un informe acerca de una proposición de 
M. GorrVaudermaeren cuyo objeto es conslituir una asociación internacio­
nal para las reformas aduaneras. M. de Molinari cree que hay completo 
acuerdo en lodos ios miembros de la asamblea solne el resultado que se 
quiere obtener, y cree asimismo que el medio mas eficaz de lograr aquel, 
es la asociación. «Se tra ta , d ice , de contrareslar la coalición egoisla de los 
intereses privados, la coalición de los privilegios , con la gran coalición del 
interés general. Ko olvidemos que todas las libertades de que hoy gozamos, 
i-iviles, políticas, religiosas, se han obtenido poi la Asociación. Emplee­
mos pues una vez mas esta poderosa arma para obtener la libertad de co­
mercio, complemento de todas las demás. Acordémonos de la divisa de 
nuestro pais: «la unión eonstiluye la fuerznr> y fundemos una asociación 
internacional para la liliertad de comercio.»

Se procede á votar la proposición, redactada en estos términos: «El 
Congreso fniulu una asociación internacional pura la libertad de comer-
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no.o Adúpla^e pur uiianiiinilad menos un volo \\} un nioüio du una salva 
ile^aplaiisos.

”8010016086 acto continuo a! Congreso multitud de proposiciones. Eiilre 
filas anotaremos: I." lina en favor du ta uniformidad de pesos, medidas, 
monedas y porte de cartas, y del establecimiento en Bélgica de una sucur­
sal de la asociación internacional fundada con este objeto (por M. M. Jac- 
ijues Valserros y Tilliere; 2," otra en favor de que se generalice la institu- 
« ion de los tribunales de comercio [por M. Henry Dix Hutlon); 3.* otro en 
favor del establecimiento de una legislación única sobre el porte de cartas, 
periódicos é impresos (por M. Adoll'o Demeur); 4.® otro en favor de la abo­
lición dul sislcniii colonial; este volo emanado de la proposición de M. Agie 
'véase la 1.* sesión) se enmendó del modo siguiente por M. llarlwig llertz: 
•El Congreso emite el deseo de que sea abolido cuanto queda de! sistema co­
lonial»; 5.® otro propuesto igualmente por M. Hartwig Herlz en favor de la 
abolición de los derechos de paso y tránsito por los ríos y estrechos; 6.“ 
otro (por M. Augusto Convreur) para que se modifique la legislación de pa­
saportes; 7.® otro (del Doctor ílelm) para que se simplifiquen las declara­
ciones y otras formalidades de aduanas; 8.® otro en favor de que se unifor­
men las legi.slaciones comerciales (por los delegados holandeses); 9 , otro 
(por M. Ch. de Cocquiel) para vulgarizar la enseñanza de la Economía poli- 
tica. Este voto importante adoptado por unanimidad, menos dos votos, está 
redactado como sigue:

•El Congreso desea que se introduzca en todos los eslablecimiciilos 
•de instrucción pública y privada y con la mayor estension, no solamente 
• en las uiiiversiaades sino también en las escuelas primarías, colegios y es- 
•cuelas profesionales la enseñanza de la economía puiilica, y que con este 
•objeto SH formen profesores para enseñar y popularizar esta ciencia.»

M. M. Sagez y Tilliére presentan informes sobre estas proposiciones que 
dan lugar á varias observaciones. El informe de M. Tilliére sobre la enseñan­
za de la economin política ocasiona particularmente un reñido debate en el 
que loman parle M. M. Ch. Policaii, Berteaul, Pascal Duprat y Danjou.

M. Berteact  delegado del tribunal de comercio de Marsella se queja de 
que el ¡nfonnanle, señalando la ausencia casi completa de la enseñanza de 
In economía polilica en Francia, haciendo constar que bajo este punto de 
vista está aquella detrás aun de la Rusia, afirmando que se compriMule me­
jor en el eslrangero que en su patria á J. B. Say, se queja, decimos, de que 
el informante se haya propuesto fijamente rebajará Francia; declara que 
Francia no ha desmerecido en el ánimo de nadie, que marcha siempre á la 
cabeza de la civilización y que no se detendrá en la via del progreso eco­
nómico en que ha entrado. M. Danjou , redactor del Mensayero del Medio- 
dia y delegado de la cámara de comercio de Moiiipeller apoya esta protesta.

Se adoptan todas tas proposiciones menos la relativa á ios tribunales de 
comercio que se acuerda trasladar á la asociación internacional pava las re­
formas aduaneras.

M. E vvart , miembro dcl parlamento inglés propone votar un mensage 
a) Rey, y después la asamblea decide tener una sesión mas e) siguiente dia 
en el salón de! círculo artístico y literario puesto que el del Ayuntamiento 
debe estar preparado para el banquete.—Se levanta la sesión ¿ las cuatro y 
media.(1) El Sr, (jouk'z lie Villaboa.
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SOBIIE LA rnOTECCIOS Á LA INDUSTRIA DEL HJERRO.

(Conclusión.)

Nuestra reforma arancelaria de 1849, que hizo presagiar á Mr. Fellypla- 
ce la ruina de nuestra industria terrera, que ha ocasionado un decremento 
en la producción nacional, que hizo subir la importación en 1851 4 46129 
quintales en lingote elevándose en igual proporción la del hierro forjado y 
el balido y la de las planclias para máquinas que ascendieron en el mismo 
á 11329 quintales siendo nula en 1849, conducía al mismo resultado que 
hemos visto en el vecino imperio desde 1829 á 1856. ¡Se quiere un dalo 
mas elocuente de que nuestra producción no satisface los deseos del com­
prador ó por sus cualidades ó por su exigüidad que es la carestia! Apenas 
se abren las puertas á los hierros eslrangeros, el pueblo se lanza á su ad­
quisición ávido de adelantos y de satisfacciones, y sin embargo, á los gritos 
del productor se cierran esas puertas con las trabas de la protección olvi­
dando que el interes de! consumidor es el Ínteres de la nación entera. ¡Co­
mo si el destino del hierro fuese solo el de ser producido! ¡Como si se qui­
siera que permaneciésemos eternamente sumidos en las tinieblas del aban­
dono y de la ignorancia!

Pretender que el producto indígena es bastante á cubrir las exigencias 
del mercado nacional, es querer sujetar las necesidades del consumo, siem­
pre creciente, siempre progresivo, al raquitismo de la producción. Es que­
rer imprimir sobre el libro de nuestros adelantos la inflexible sentencia non 
procedis amplius.

¿Replicareis, acaso, que á vuestras fábricas no se las protege lo bastante 
para poder aumentar sus rendimientos? Voy á aceptar vuestra réplica pre­
sentando el siguiente cuadro estadístico de la producción y consumo en di* 
ferentes naciones.

Territorio en mirii- inelros cuadrados i'obUcioD. Producción anual en hierro, Toneladas. Hierro consumido anual men­te. Tone­ladas.
Consumo por miriá- melros cuadrados Toneladas. Consumo por habi­tante. Ki- lógramos.

Reino-Unido 3,093 27000000 3.500,000 1.500000 484 55

Estados Uní-

dos............ 24,849 22000000 1.000,000 1.100000 44 50

Bélgica.. . . 294 ;4.500000 200,000 (1850) 100,000 S40 22

Francia. . . 5,276 36000000 700,000 (1855) 750,000 142 20

:España.. . . 4,730 14000000 37,000 00,000 12
L

4

Al ver el papel que en este cuadro representa nuestra Espafn ¿se querrá 
sostener todavía que el producto iniJigctia, por protegido que sea, puede
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llenar las necesidades del consum o?O  se entiende por consumo, en nnes- 
Iras condiciones de atraso, una cantidad lija, lim itadaperm anente? Y 
digno es de notarse que mas de diezmil toneladas del hierro nacional íign- 
rado se obtienen por el método directo, asolando nuestros escasos bosques 
y cambiando las circunstancias productivas y climatéricas de comarcas en­
teras. ¡Cómo si una generación tubiese el derecho de legar á las genera­
ciones sucesivas un suelo despojado, estéril y enfermizo!

Mr. Fellyplace reprueba enérgicamente las escepciones de la ley que des­
de 1846 acá vienen haciéndose en favor de grandes empresas ó proyectos, 
por ejemplo, la de las obras del Canal de Isabel 11; de la canalización del 
Ebro; conducciondeaguasdelaFuenledelaRoina, etc.; todas las cualeshan 
introducido ó siguen introduciendo la tubería necesaria exenta de derechos. 
Recuerdo á esta sazón las palabras que hace mas de medio siglo escribía el 
abate Ferray : «no hay comerciante que no quiera ser solo á vender sus gé­
neros, no hay IráGco en el que aquellos que le ejerzan no traten de separar 
sus competidores presentando algunos sofismas para hacer creer que el Es­
tado se halla interesado en evitar la concurrencia eslrangera.»

Si como sienta el proteccionista director de la fábrica de Mieres, la 
industria indígena del hierro no puede competir en baratura (y en mi con­
cepto, generalmente hablando, en calidad tampoco) con su similar la ingle­
sa; ¿puede una administración bien ordenada ó el buen sentido común optar 
por la primera cuando se trate de adquirir sus productos? (1) Coloqúese 
Mr. Fetlyplace al frente de cualesquiera de esas obras, que por su magnitud 
y su importancia son las obras del siglo; deje por un momento el carácter 
de proauctor para revestirse con el de consumidor, y digamos, leal y 
francamente, si entonces no hubiera realizado lo que hoy con tanta energía 
condena. Si alguna queja se debe lanzar en contra de esos privilegios, es 
por hacerlos esclusivos de grandes y determinadas empresas.

¿Qué significan esas escepciones? El mismo proteccionista lo dice: un 
favor en pró de las empresas concesionarias, es decir, beneficio otorga­
do á una pequeñísima parle de los consumidores. Generalizado ese benefi­
cio ¿sobre quienes recaerían sus ventajas? Sobre la masa total de consumi­
dores, sobre el pueblo entero, y el progreso de los beneficios de un pueblo

(l) Do» V.ilenlln Ferraz en su memoria de los Irabajns ejecutados para 
obtener la elevación y repartimiento de las aguas llamadas de la Fuente de 
la fietua, que acaba de publicarse, espone en ¡as sigiiícnlcs lincas los motivos 
que ha tenido para encargar la tubería á Inglaterra : •Mieiilras estas gestiones se 
praclirahan (para la escepoion ile dercchns) ii>rj|)íansc las noticias uedidas al 
cslrangcro y á las l'áliricus nacionales, y sus coiUcnnlos hicieron reconocer des­
de iiti-go la preferencia que debía tener la rahricarion fuera del reino, en razón 
i  que los fabricantes españoles unos indicaban no poder absolutamente cumplir 
sus empeños en el plazo que se les prelijaba; otros, auiujue se compromelíiiu á 
ejecutarlos, lo hacían, sin embargo, con la salvedad de ser en el caso de que 
sus obreros no uhuiidonascn el trabajo, y lodos ¡lor lo general presentaban 
precios nlto.s, y pedian depósitos, anticipos ó garantías, que no lialiría dilicullad 
en conceller ¡i ser los precios admisibles...» Mas adelante y i:n el mismo escrito 
se dice <|tie «comparados los precios y plazos que los productores españoles exi­
gían para la entrega de los tubos, con las cuentas de lodos los gastos que lian 
originado los traídos dcl eslrangero. se ha visto que estos se han ob< entilo nia.s 
baratos y mas pronto que si se hubieran adquirido en España.»
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fts el progi'pso de e.?e [iiismn pueblo. Si para concedí r esc lavor es indispen­
sable el (luebranlaniienlo de la ley, debemos necesariaineule deducir que 
esta ley perjudica siempre á la masa lolal de coiisuiiíidores, al iiUerés gein‘- 
ra l, puesto qne le favorece omitido se le esceplúa de sus prescripciones, lié 
aquí una ley anómala, inconcebible, absurda.

Mr. Feltyplace, cuya buena le me complazco en reconocer, demamla. 
como productor, una protección dicaz, constante y decidida, ¡Cómo si el 
ínteres del consumidor, al cual nunca se le ove, no debiese pesar mas en la 
balanza de la conmiseración gubernativa! ¡Si estará destinado á vivir como 
Prometeo amarrado eternamente ú la roca de .sus miserias, sintiendo devo­
rar sus entrañas por el insaciable buitre del impuesto!

En otro lugar de su memoria, el director de la fábrica de Micres calcula 
que con el sistema seguido basta aqui de favorecer á ius grandes empresas, 
dentro de pocos anos entrarían libres de derechos para el establecimiento 
de las principales vias leiTcas, una enorme cantidad de hierro equival.nite á 
la producción total de España en diez años y tnedio, queriendo deducir 
acaso de este cálculo la mina del país, poi(|ue á esta conminación vienen ú 
parar siempre las declamaciones de los proteccionistas. Voy á demostrar, 
con la lógica inexorable de los números, el resultado de semejantes pre­
dicciones. Si el desarrollo total de las tres grandes vias férreas qne lian de 
atravesar nuestra península es de unas 280 leguas; si para cada legua se 
nesitan 30,000 quinlale.s de hierro; si el hierro indígena cuesta 89 rs. quin­
tal y el eslrangero se cotiza en los puertos de Santander y Cádiz á 27 rea­
les 50 céntimos, término medio ;'2j, (siempre valiéndome de los datos de 
Mr. Feltyplace., claro es que empleando el hierro nacional, el invertido eii 
las 280 leguas tendrá de coste 747.000,000 rs. y haciendo uso del estrau- 
joro, libre de derecho.?, ascenderá á 231.000,000. La diferencia, pues, eii 
favor del último es de 510.600,000 rs., ó sea 1.845,000 por legua; debien­
do tener en cuenta, según dice Mr. Fetty¡)lace, que los precios de los hier­
ros estraugeros son lioy mas subidos (jue nunca. Sí esta inmensa economia 
se realiza tan solo en 280 teguas, calcúlese á cuanto no ascenderá la que 
puede obtenerse en lodos los ferro-carriles que hayan de atravesar nuestro 
suelo.

Sí accediendo á ios deseos de los proteccionistas se quisiera emplear el 
hierro español, el país llegará á perder lodo lo que los productores ganen, 
(lorque el concesionario que haya de costear el establecimiento de la vía y 
su esplutacíon, después de cubrir los gastos coréenles, tratará de sacar un 
producto liquido igual al ínteres del capital invertido. Este producto líquido 
saldrá de los bolsillos del consumidor, que es la victima sacrificada siempre 
rn aras de la protección.

Para demostrar el director de la fábrica de Micros que el consumo na-

(3) Debo adverlir que he tomado el precio de los hierros estirado y forjado 
de mas de una pulgada, eii razón á no incluirse separadamente un el estado de 
los precios medios de varias clases de iiierros, inserto ea la Memoria de Mr. Fet* 
ty|dace, los correspondientes i  los rails uai-ionales y cslrangeros, cuyas clases 
eoiraii por mucho en el cómputo de los 50,000 quintales de hierro necesarios 
para cada legua. La iniluencia que esto puede ejercer ea el cálculo es insígniQ- 
cante, puesto que los precios de ainhics productos estarán próximnmenle ea 
igual relación (1: 3,23) que los de tudas los demás clase.s preseutadas cala cita­
da QieiDoria.
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cional no es susceptible instantáneamente de un grande aumento, recuerda 
lo acaecido en 1849 á consecuencia de la citada reforma arancelaria, la 
cual produjo en 185Ü y 1851 un decremenlo en la importación de los flejes. 
Esta conclusión tendría algún valor, aunque siempre escaso por el corlo 
período á que se refiere, si el autor de la memoria prnieccionista no nos 
hubiese dicho antes «(|ue merced á la misma reforma la importación es- 
trangera aumentó rápidamente desde 4849 á 1852, siendo la del lingote en 
1850 de 17,124 quintales mas que la de 1849, y en 1851 de 29,005 quintales 
mas que la del año anterior; ascendiendo en igual proporción la del hierro 
forjado y balido, y sobre lodo la de las planchas para máquinas de las cua­
les, de no figurar por ninguna cantidad en 4849, se importaron en 1850 
5,719 quintales y 11,529 en 1851.» Estos argumentos acomodaticios prue­
ban la fijeza de las doctrinas proteccionistas.

Sostener que la protección concedida á los liierros nacionales no perju­
dica ni se opone al desenvolvimiento de las industrias agrícola y fabril, ese! 
colmo de la ofuscación porque no puede suponerse que sea el de la mali­
cia. La protección, interpretada por sus resultados, uo es otra cosa que la 
restricción de una materia ó de un objeto, es decir, su escasez; y como 
consecuencia precisa de su escasez, su carestía. Ahora bien; si esa materia 
ó ese objeto es necesario indispensable para el establecimiento ó ia mar­
cha de una industria cualquiera, ¿puede c.sta industria desarrollarse bajo e) 
régimen protector que coarta la adquisición de sus elementos, como ¡m- 
diera hacerlo bajo un sistema libre? La allrmaliva seria un contrasentido.

Aplicando, pues, estos principios generales al hierro que es el sinc (¡na 
non de todas tas industrias y especialmente de ia fabril y agrícola, los dere­
chos protectores de aquel ¿pueden no ser hostiles á estas? Para demostrar 
que este perjuicio no existí?, cita Mr. Fcltyplacc el ramo de vinatería que 
paga por impuestos sobre los flejes y aros una pequeña cantidad, insignifi­
cante si se atiende al valor esporlado. Por inapreciable que sea esta canti­
dad (y no lo es tanto cuando en 1854 ascendió á l .805.575 rs.) no hay de­
recho alguno para obligar al consumidor á desprenderse de ella, pudiendo 
invertirla en el desarrollo de otra industria verdaderamente nacional, ó en 
el logro de otras satisfacciones.

¿Qué influencia, pregunta Mr. Fettyplace, puede ejercer en el atraso á 
que, por punto general, se encuentra reducida la agricultura el que las 
guadañas cuesten 50 ó 10 rs. mas ó menos por quintales si en cada tino de 
estos entra un número bástanle para las faenas anuales de Ire.s ó cuatro gran­
des labores, siendo por tanto de uno ó dos céntimos de real á lo sumo al 
año la diferencia de este sobre-precio en el produelo de cada fanega de 
tierra? Escasa seria esa influencia si el agricultor liiciese uso únicamente de 
guadañas, el masinsignifieanlc utensilio de su industria. ¿Están reducidos 
los trabajos agrícolas al escliisivo empleo de esa herramienta? Y si el pueblo 
ha de trasportar sus géneros, satisfacer sus necesidades ó sus deseos, cam­
biar sus servicios por otros servicios: ¿no ha de sentir una y n:il veces los 
perniciosos efectos de la protección? Recuerde Mr. Fettyplace que en 1850, 
el sabio economista Mr. Say, fundado en dalos tan minuciosos como irrecu­
sables, calculaba (|iie el impuesto solire el hierro costaba á la agricultura 
francesa de 17 á 18 millones de francos!

Otros muchos errores económicos encierra la memoria que ha dado 
origen á estas lineas; poro ni las dimensiones que ha tomado este articulo 
ni mis ocupaciones actuales me permiten rebatirlos. Destruidas, por otra

O
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darte, las bases en que se apoyan, desaparecen por completo á la luz de^ 
mas ligero rariocinio.

La industria metalúrgica del hierro no puede ser industria nacional si 
para su sosten exige la protección del listado. K1 apoyo del poder simboliza­
do en el sistema prohibicionista, solo puede prestarle una vida efimera, ra­
quítica, artificial. Para su desarrollo se necesita otra clase de protección no 
inscrita en el indice de nuestros aranceles; se necesita una buena elección 
en el establecimiento de nuestras fábricas, circunstancia casi siempre des­
atendida entre nosotros; se necesita acercar los centros do producción á los 
centros de consumo; se necesita una demanda que es imposible que el régi­
men protector le facilite; se necesita una fuerte reducción en los impuesto.s 
directos que ahogan nuestra naciente industria. ¡No luce mucho tiempo he' 
visto demoler un cubilote que exislia de repuesto en uno de nuestros talle­
res metalúrgicos, porque se exigía una contribución onerosa solo por su 
existencia! ¡Un pequeño martinete que era un accesorio de la misma fábrica, 
para aprovechar un esceso de fuerza motriz y puesto en actividad en muy 
raros dias, se reputaba como un aparato enmarclia permanente vecVáinímdo 
por él un exacerbante tributo! Para reprobar estas exacciones, para romper 
estas trabas que ligan todos los intereses de nuestro país á la mas odiosa ser­
vidumbre, que llevan el temor y el desaliento al corazón de nuestros indus­
triales, el director de la fábrica de Hieres encontrara siempre por escasa ayu­
da mis débiles fuerzas y mis pálidas declamaciones.

R . R úa F igueivoa.

ASOCIACION INMERNACIONAL I'ARA LAS REFORMAS ADUANERAS.

[ ̂  •

Los fundadores de esta asociación trabajan activamente en todos los países 
para establecer las sucursales. En Holanda luí sido ya establecida la comisión direc­
tiva; que bu celebrado su primera sesión en I ® de noviembre.

En Francia Mr. .J. üoiffus ha aceptado la misión de que fué investido por Iff 
asociación internacional, y le Imri ofrecido su apoyo las cámaras de comercio de 
Burdeos y Marsella, donde la futnlacioii de una liga inlernacional bu sido acogida- 
con el mayor entusiasmo.

Mr. Vichmann se ocupa ¡de organizar las comisiones de Bcrlin y Ham- 
burgo.

En Inglaterra se trabaja también con gran actividad.
En España, el número de adhesiones es ya considerable, y en el momento en 

que desaparezcan algunas ligeras dificultades que se ban presentado por las ocu­
paciones del Sr. D. Alejandro Mon, so consiiiuirá definitivamente l.t comisión 
directiva.

La comedia (según la industrial) del congreso de Bruselas va dando
sus frutos, y tenemos fundadas esperanzas de que no será en España donde los dé 
menos abundantes y sazonados.

VARIEDADES.

Los estudios económicos están este año en mayoría en el Ateneo. Hé 
aquí la lista de las clases que tienen ese carácter.-
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Estudios filosóficos, políticos y económicos sobre el derecho de propie­

dad por D. J. R. Leal.—Los liines, de 7 á 8 de la noche.
Examen de los causas que pueden conlribuir en España á la escasez y 

carestía de las subsistencias, y esposícion de las medida? que han de apli­
carse como remedio por D. J. Jiménez Serrano.—Los miércoles, de 8 á 9.

Consideraciones sobre la mejora de las clases de la sociedad y princi­
palmente de la pobre; por D. A. A. Galiano y Triijillo.-Los jueves de 9 á 10.

Economia política, por D. L. Figuerola.—Los sábados de 9 á 10.
De las vias de comunicación consideradas bajo el asprc-io económico, 

por D. G. Rodrigue/..—Los sábados de 8 á 9.

Tenemos entendido que se va á crear una sociedad de Economia polí­
tica, á serr'ejanza de la que e.xiste en París. Su único objeto será reunir 
todos los meses en un sencillo banquete á los hombre.? dedicados por afi­
ción ó profesión al estudio de esta ciencia, para discutir de sobremesa sin 
pretensión alguna sobre las cuestiones económicas que .se crean de mavor 
interés.

La Oliva, periódico de Vico, copia en su núm. 81 el artículo que publi­
camos en el n ú m . 18 de El E conomista, diciendo después:

«Al insertar el anterior artículo, creemos escusado manifestar que nos 
adherimos completamente á su pensamiento, puesto que ya tenemos dii lio 
nuestra opiiiion acerca de este interesantísimo asunto para la prosperidad del 
comercio y del pais en general. Seguiremos publicando y defendiendo en 
nuestras columnas Lodo lo que emane ya de la asociación internacional ya 
de la española, como miembros que seremos de ellas.

La Revista industrial de Barcelona se empeña en hacer creer en su núm. 40, 
(juc lodo ío que se escribe en España en favor de la liherlad comercial está escrito 
por una sola pluma. Suponiendo que sea cierto, debemos preguntar á la llevisía 
¿qué es lo que saca en limpio de ello?

Solo nos falla que nos diga la Revista quien es el fecundo escritor á gue alude. 
¿Es el corresponsal del Critcrio‘1 Es el director del Semanario'i Es el director del 
Economista?

Con motivo de la presentación del Sr. Villaboa á SS. MM., de que han Iiablado 
algunos periódicos, dice la Revista industrial'.

«En vista de ello preguntamos nosotros ¿tendrán valor todavía esos frenéticos 
«libre-cambistas para desenvainar la espada contra el sistema protector? Si tal 
«hicieran, miles y miles de españoles les dirían como doña Juana al capitán Don 
‘Alvar en «La locura de amor.» De rodillas, libre-cambistas, do rodillas! La causa 
«de la protección es la causa de la Reina; rendid vuestras armas.»

Nuestros lectores tienen bastante penetración para figurarse lodo lo que diría­
mos sobre el párrafo anterior, si quisiéramos perder el tiempo. Pobre sistema 
proteccionista cuando semejantes inconveniencias hace cometer á sus defensores.
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La Revista industrial que no sabe ya á que santo encomendarse pura poder 

contestarnos, se ha decidido á echarse en brazos del sistema jocoso, é pesar de 
que no gusta de sainetes ni polichinelas. En un articulo que ha publicado en el 
último número con el titulo de Sección recreativa, nos dedica unas cuantas líneas 
á que no les falta mas que la gracia para ser dignas del difunto Padre Cobos, cu­
yo estilo tratan de remedar.

Recomendamos su lectura á nuestros lectores para que vean todo lo que puede 
decirse, cuando no se sabe que ilecir; advirtiéndoies porque es fácil que no se 
apercibieran de ello, que la Revista trata en dicho articulo ae contestar al que pu* 
blicamos en nuestro númeto 19, caliíicando como lo merecia su sistema de argu­
mentación y al suelto motivado por la leccioncita que nos regaló de francés.

Nuestro apreciable colega el Semanario económiro ha suspendido su pu­
blicación. Lamentamos esla pérdida, aunque no es tan completa como pudiera ser­
lo, puesto que las acreditadas plumas que en dicho periódico cscribian en favor do 
la lihertiid comercial van á continuar sus tareas en otra publicación que tendrá 
principio muy pronto.

En el número próximo dirá la Revista industrial de Barcelona, como el hé­
roe de cierto meló-drama, á medida que iba matando sus enemigos: «Y van dos. 
El Semanario económico bu muerto, bajo el peso de nuestra maza proteccionista » 

P ito acaso no se atreva, por qué como cuando dijo lo mismo del Correo de 
ilasíilla, resultó que el Correo no babia muerio, sino que se habla puesto nombre 
nuevo , y con el nombre nuevo volvió á los andadas ó lo que es lo mismo á macha­
car sobre los principios de la Revista iudustriat, puede ser que ahora diga esto 
para si: Non bis in Ídem.

Damos las pracia.s al Economista belga por la benevolencia con que juzga 
nuestro.s esfuerzos por la causa dei libre-cambiu. Su aprobación nos es muy satis­
factoria porque si-mos admiradores sinceros de Mr. G. de Molinari, que tantos ser­
vicios ha prestado á la propagación de los conocimientos económicos en su país con 
su acreditado periódico.

El dia 29 del pasado dió principio en el Ateneo el conocido economista Sr. Fi- 
gucrola á sus lecciones de economia política. Mucho esperamos de ellas parala 
propagación en nuestro pais de la ciencia económica, que colocó el Sr. Figuerola 
en su primera conferencia ú la altura que le corresponde, denominándola filosofía 
del trabajo.

SIIM.\R10.

Progi'iinia económico del Eco de la Gamuleria y de la imlnslria.—Remitido acer­
ca de una ireinoría de) Sr. Gotiicz de Villal)Oi>, titulada Rufurma mcrc,inlil c 
industrial.—Congreso inlcrnacional de las reforina.'< aduaneras. (Con/inuacto»; 
— Sobre la protección á la iiulu>lria de los hierros, por D. R. RiiaFígueroa. 
(t’onc/uííün).—Asociación internacional para las reformas aduaneras.—Va­
riedades. MAnRID:—185G.

Imprenta de D. J osé C. de  la PeSa, Atoclia, i49.

Ayuntamiento de Madrid




